
Datos Generales

Gaceta N°: 21690

Fecha de la Gaceta: 21/12/1990

Norma: DECRETO DE GABINETE

Número de Norma: 92

Fecha de la Norma: 12/12/1990

Autoridad: CONSEJO DE GABINETE

Vigencia: A PARTIR DE SU APROBACION

Título: POR EL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS SOBRE LA PROTECCION A LA PRODUCCION NACIONAL.

Comentar
io:

Mediante el apuntado, se mantuvo el nivel de las tarifas arancelarias de protección a la producción de la
industria nacional, y se fijó en no más de 20% ad-valorem, la tarifa de protección arancelaria para productos
cuya producción se hubiera iniciado con posterioridad a la vigencia de la presente Ley. TEMAS
RELACIONADOS: DERECHO DE IMPORTACION, PRODUCCION NACIONAL, PROTECCION, TARIFA,
ARANCEL DE IMPORTACION, COMPETENCIA, CONSEJO DE GABINETE, DECRETO DE GABINETE,
PRODUCTOS NACIONALES.

Temas Relacionados

ARANCEL DE IMPORTACION

COMPETENCIA

CONSEJO DE GABINETE

DECRETO DE GABINETE

DERECHO DE IMPORTACION

PRODUCCION NACIONAL

PRODUCTOS NACIONALES

PROTECCION

TARIFA

Referencias

DECRETO DE GABINETE 92

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO DE GABINETE 92
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Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 04:07:51

Página:1/2



Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
LEY

5 09/10/1989 21394 10/10/1989 DEROGA Este Decreto de Gabinete derogó el Decreto Ley
número 5 de 9 de octubre de 1989.

LEY 3 20/03/1986 20518 24/03/1986 RESTITUYE 
PARCIALME
NTE

Este Decreto de Gabinete restituyó los Artículos
19 y 22 de la Ley número 3 de 20 de marzo de
1986, a su texto original.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

24/06/1992 La firma forense SUCRE Y SUCRE,
actuando en nombre y representación
de Joaquin J. Vallarino Jr. presentó ante
la Sala Tercera de la Corte proceso
contencioso administrativo para que se
declare nulo por ilegal el artículo lo. del
Decreto No. 68 de 11 de abril de 1990 y
dentro del mismo formuló advertencia
para que el Pleno de la Corte decida
sobre inconstitucionalidad del Decreto
Ley No. 5 de 1989 y del Decreto No. 92
de 1990, ambos preferidos por el
Consejo de Gabinete.

CONFIRMA que se ha producido el
Fenómeno jurídico de sustracción de
materia con respecto al Decreto Ley No.
5 de 1989 y DECLARA que el Decreto
No. 92 de 12 de diciembre de 1990 no
es inconstitucional porque no viola los
artículos 153, 2 y 17 de nuestra
Constitución, ni ningún otro artículo de
nuestra Carta Magna.
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